
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.  En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022 – 00055 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por SANDRA LILIANA ESCOBAR LOZADA contra CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR-COLSUBSIDIO representada 

legalmente por LUIS CARLOS ARANGO VÉLEZ o quien haga sus veces. 

Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 

2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR-COLSUBSIDIO a través de su representante legal 

siguiendo los lineamientos establecidos en los artículos 291 y 22 del C.G.P y 

29 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del 

presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada por el 

termino de diez (10) días hábiles. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0079 del 23 de agosto de 

2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.  En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022 – 00061 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por FRANCISCO JAVIER RUIZ ROJAS contra CMA INGENIERÍA & 

CONSTRUCCIÓN SAS representada legalmente por GABRIEL CAMILO 

BAQUERO FANDIÑO o quien haga sus veces. Tramítese la actuación 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada CMA INGENIERÍA & 

CONSTRUCCIÓN SAS a través de su representante legal siguiendo los 

lineamientos establecidos en los artículos 291 y 22 del C.G.P y 29 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto 

admisorio córrasele traslado a la parte demandada por el termino de diez 

(10) días hábiles. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 MS 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0079 del 23 de agosto de 

2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.  En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022 – 00073 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LAUREANO SANTOS GALINDO GUTIÉRREZ contra CARBONES 

DEL CERREJÓN LIMITED representada legalmente por CLAUDIA MERCEDES 

BEJARANO GUTIERREZ o quien haga sus veces, POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A representada legalmente por CLAUDIA CONSUELO RIBERO 

ROJAS o quien haga sus veces y SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 

DE LA INDUSTRIA DEL CARBÓN  SINTRACARBÓN  representada legalmente por 

IGOR DÍAZ  Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la 

ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada CARBONES DEL CERREJÓN 

LIMITED, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A y SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CARBÓN SINTRACARBÓN a través de sus 

representantes legales siguiendo los lineamientos establecidos en los 

artículos 291 y 22 del C.G.P y 29 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio córrasele traslado a 

la parte demandada por el termino de diez (10) días hábiles. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 

 MS 

PROCESO 0073-22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0079 del 23 de agosto de 

2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.  En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022 – 00074 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por PEDRO IGNACIO CANCELA ESPINEL contra CEETTV 

representada legalmente por ESPERANZA SIERRA ARIZA o quien haga sus 

veces.  Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 

1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada CEETTV a través de su 

representante legal siguiendo los lineamientos establecidos en los artículos 

291 y 22 del C.G.P y 29 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio córrasele traslado a la parte 

demandada por el termino de diez (10) días hábiles. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0079 del 23 de agosto de 

2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.  En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022 – 00075 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LUIS GERARDO RUEDA contra AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A-AVIANCA S.A representada legalmente por YANETH 

PINZÓN GUIZA o quien haga sus veces.  Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A-AVIANCA S.A a través de su representante legal siguiendo 

los lineamientos establecidos en los artículos 291 y 22 del C.G.P y 29 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del 

presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada por el 

termino de diez (10) días hábiles. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 MS 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0079 del 23 de agosto de 

2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.  En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022 – 00076 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LUIS ERNESTO DE LA ROSA CAMPO contra GRUPO 

EMPRESARIAL conformado por SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO Y 

FUNDAMENTAL SAS representada legalmente por JUAN CARLÓS POLANCO 

RAMOS o quien haga sus veces, MIOCARDIO SAS representada legalmente 

por William Hernández hurtado o quien haga sus veces, SOCIEDAD DE 

CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL DE SAN JOSÉ representada legalmente por 

WILLIAM HERNÁNDEZ HURTADO o quien haga sus veces, FUNDACIÓN 

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSE representada legalmente por 

JORGE GÓMEZ CUSNIR o quien haga sus veces, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR DE SALUD representada legalmente 

por SANDRA PATRICIA ESTUPIÑAN BELLO o quien haga sus veces, 

CORPORACIÓN NUESTRA IPS representada legalmente por RODRIGO JOSÉ 

PEÑUELA RAMÍREZ o quien haga sus veces, PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS 

INTEGRALES S.A.S representada legalmente por FABIO ROMERO SOSA o 

quien haga sus veces, MEDPLUS GROUP SAS hoy CIENO GROUP SAS 

representada legalmente por MARÍA OBANDA MEJÍA ÁLVAREZ o quien haga 

sus veces, MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A representada legalmente por 

JESÚS HERNANDO BOTERO DURAN o quien haga sus veces, ORGANIZACIÓN 

CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A representada legalmente por LIGIA MARÍA 

CURE RÍOS o quien haga sus veces, las sociedades subordinadas filiales 

PRESTNEWCO S.A.S representada legalmente por REINALDO MORENO 

BAYONA o quien haga sus veces, PRESTMED S.A.S representada legalmente 

por RONALD GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ o quien haga sus veces, sociedad 

subsidiaria MEDIMAS EPS SAS EN LIQUIDACION representada legalmente por 

FARUK URRUTIA JALILIE o quien haga sus veces y ESTUDIOS E INVERSIONES 

MEDICAS S.A ESIMED S.A representada legalmente por OSCAR FELIPE 

OSORIO GAVIRIA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme 

los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada GRUPO EMPRESARIAL 



conformado por SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL SAS, 

MIOCARDIO SAS, SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL DE SAN JOSÉ, 

FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSE, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR DE SALUD, 

CORPORACIÓN NUESTRA IPS, PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES 

S.A.S, MEDPLUS GROUP SAS hoy CIENO GROUP SAS, MEDPLUS MEDICINA 

PREPAGADA S.A, ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A, las 

sociedades subordinadas filiales PRESTNEWCO S.A.S, PRESTMED S.A.S, 

sociedad subsidiaria MEDIMAS EPS SAS EN LIQUIDACION y ESTUDIOS E 

INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A a través de sus representantes legales 

siguiendo los lineamientos establecidos en los artículos 291 y 22 del C.G.P y 

29 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del 

presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada por el 

termino de diez (10) días hábiles. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 MS 

 

PROCESO No 0076-22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0079 del 23 de agosto de 

2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.  En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022 – 00077 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por YOLANDA RAMÍREZ RAMÍREZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por 

el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces.  Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda 

de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0079 del 23 de agosto de 

2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.  En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022 – 00079 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por el señor ALBERTO RAFAEL PRIETO CELY contra RAMIRO 

LISANDRO PRIETO SERRANO. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al demandado señor RAMIRO LISANDRO PRIETO 

SERRANO a través de su representante legal siguiendo los lineamientos 

establecidos en los artículos 291 y 22 del C.G.P y 29 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto 

admisorio córrasele traslado a la parte demandada por el termino de diez 

(10) días hábiles. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0079 del 23 de agosto de 

2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.  En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022 – 00080 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por el señor FRANCISCO FRANCO MUÑOZ contra HELMERICH & 

PAYNE (COLOMBIA) DRILLING CO representada legalmente por el doctor 

FABIO ALEJANDRO VIVAS MUÑOZ o quien haga sus veces. Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada HELMERICH & PAYNE 

(COLOMBIA) DRILLING CO a través de su representante legal siguiendo los 

lineamientos establecidos en los artículos 291 y 22 del C.G.P y 29 del CPTSS, 

en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto 

admisorio córrasele traslado a la parte demandada por el termino de diez 

(10) días hábiles. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 MS 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0079 del 23 de agosto de 

2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.  En la fecha, al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022-00081 con copias y 

anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

WOLFRANDO PEDRAZA CAMELO, identificado con C.C. No. 79.715.859 y T.P 

335.178 del C.S. de la J en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale dirección de notificación 

del apoderado de la parte demandante. Incluya datos respectivos. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique en debida 

forma la clase de proceso que pretende adelantar. Incluya acápite. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Indique lo que 

pretenda de manera precisa y clara (No 1,2 y 14 Aclare fecha de los 

extremos laborales). Adecue. 

 

4. Enlista pretensiones sin orden consecutivo (Núm. 14 y ss). Enumere en 

debida forma. 

 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Incluye varios 

hechos en un mismo ítem (No. 1,4 y 10). Separe. 

 

6. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem. Cita conjunto 

normativo sin indicar razones de derecho ni señalar la relación que 

guardan con fundamentos fácticos. Adecue. 

 

7. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Relaciona 

documental que no aporta (No. 3,4,5,6). Aporte o excluya. 

 

8. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Allega 

documental que no relaciona. Incluya en el orden que aporta en solo 

PDF. (Carpeta No 2 PRUEBAS Fol. 2). 

 

9. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale en debida 

forma la cuantía de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 

2010. Adecue 

10. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en pretensión No 6 se excluye. Adecue en 



debida forma. 

 

11. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda a la demandada de manera simultánea con la presentación 

de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

 

12. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los testigos. 

 

13. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

14. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación, la cual deberá ser presentada y firmada por el apoderado 

judicial. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0079 del 23 de agosto de 

2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.  En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022 – 00084 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

GIOVANNA FLÓREZ MONTEALEGRE, identificada con C.C. No. 52.210.981 y 

T.P 122.598 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte 

demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que 

cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por NUBIA CASTRO FRANCO contra INMOBILIARIA CRUZ LEGARDA 

S.A.S representada legalmente por el doctor CARLOS ANDRÉS CRUZ o quien 

haga sus veces y EDIFICIO RESIDENCIAL PARQUE SAN LUIS- PROPIEDAD 

HORIZONTAL representada legalmente por el doctor CARLOS ANDRÉS CRUZ 

o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada INMOBILIARIA CRUZ LEGARDA 

S.A.S y EDIFICIO RESIDENCIAL PARQUE SAN LUIS- PROPIEDAD HORIZONTAL a 

través de su representante legal siguiendo los lineamientos establecidos en 

los artículos 291 y 22 del C.G.P y 29 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio córrasele 

traslado a la parte demandada por el termino de diez (10) días hábiles. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 MS 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0079 del 23 de agosto de 

2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.  En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022 – 00085 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por el señor CARLOS ARTURO BEJARANO MORA contra FLOTA 

MAGDALENA S.A representada legalmente por el doctor ARMANDO PUERTO 

POLANIA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada FLOTA MAGDALENA S.A a través 

de su representante legal siguiendo los lineamientos establecidos en los 

artículos 291 y 22 del C.G.P y 29 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio córrasele traslado a 

la parte demandada por el termino de diez (10) días hábiles. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0079 del 23 de agosto de 

2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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